
M¡ORME DE COMISARIO
A lG Asio¡btm de l¡ CoDp¡ñl¡

IILA.BETEL S.A-

Mi Bponebilidad consisle m @idr u irfome $bÉ ¡or Eíados Fimdeos sobre la
be de su ¡evisión. Los Eshrlos Fitucitus so¡ Bpo.Ébiüd.d de la adninistreión

L. §isión ef.{t¡Eda al BalaM GencBl y ol Esládo de Pérdida y Gemcia de
MABETEL §.4. al 3l de DicieobE del 2012, na ealiada mediúte pnebd de ]a
elidocia qú Bpaldr¡ ló cit'6 y ÉÉla.iores d lG er¡dos ñtucieres, y medidte
€l úo de ls atribucio.6 y.mplini€trto de l¿s ObliErcion€s dispu6ias a el Art.32l
de la Ley de ConpániN-

Dllmle €l ejmicio {onóni@ det 2012. ¡os ¿&niristÉ¡loÉs hd cúplido e¡ todo lo
rclacio¡a¿o a nomd legales y e¡ eslecial ¿ lo que dispon{ los st¿tutos sial6 de I¿
eoprcs¿ no teriedo que h&er obÉryrción dsw.

Los señor€s ¿dminislradoE me facililmn lodá lá i¡fmació¡ reqrcrida y ne di@n
toda la colabomió¡ a efelo d€ que pueia ejmer el cdgo 6 fom¿ efciente. Los
libms y d@@eolos que ti6er elácitu @n I¿ etivid¡d qu€ dffilla I¿ oDpáñia so.
llev¡dos €¡ foma ord€n¿da.

L6 cifis que Eprcse.t¿! los dlados lMcie¡os e@d& corespondñd& con 16 qle
coDslan ¡€sisfada en los librcs de @¡labilidad de la compani¿ Esfos estados
fimiems son onñables y adená6 hd sido elaboE.los oh6q!¿ndo los hncipios de
ContabilidÁd C@er¡lñerte Acepi.dos en e¡ Ecudo¡.

Habiodo cmplido m! las disposicio.es leeales y 6tátuk¡i¡s ¡o ne queda mÁs que
asmdee¡ a los a&ninitudoes de la @ñpania por tod6 16 Iacilidad€s dsd¿s a fin quc
pü€d¡ cmplü etcienleñenle el cdso de C¡niwio que n€ encom.ndárcn.

CBAJ¡múa El.¡hnr¿ ñ.8


